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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

SUSUPUATO,  MICHOACÁN

 ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS, CORRESPONDIENTE
AL  EJERCICIO  FISCAL  2021

TERCERA SESIÓN ORDINARIA

(2021)

ACTA NO. 5

En la cabecera municipal denominada Susupuato de Guerrero, Municipio de Susupuato,
Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 (diez horas), del día  16 (dieciséis) de
septiembre de 2021, (dos mil veintiuno), en la Sala de Cabildo, en el interior del edificio de
la Presidencia Municipal, se reunieron los integrantes del  Ayuntamiento, con la finalidad
de celebrar, la Tercera Sesión Ordinaria (2021), dos mil veintiuno, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- APROBACIÓN DEL ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS 2021 (INICIAL  PARCIAL  DEL 01/SEPTIEMBRE/
2021 AL  31/DICIEMBRE /2021).
6.- …
7.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

EN EL PUNTO NÚMERO  CINCO.- Tomó la palabra la Presidenta Municipal para solicitar la
presencia del C. Abimael Ozorio Ventura, Director de Obras Públicas, quien previo acuerdo
con la Presidenta Municipal,  presentó a los integrantes del Ayuntamiento; el Anexo
Programático de Obras 2021 (inicial parcial del 01/septiembre/2021 al 31/diciembre/2021);
terminada la presentación, tomó la palabra la Presidenta Municipal para proponer la
aprobación del  Anexo Programático de Obras 2021 (inicial parcial del 01/septiembre/2021
al 31/diciembre/2021);  analizada y discutida la propuesta, se sometió a votación en la
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forma acostumbrada, siendo aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento, acordando que, el Anexo Programático
de Obras 2021 (inicial parcial del 01/septiembre/2021 al 31/diciembre/2021); forme parte integra de la presente acta en forma de anexo, así
mismo autorizaron que dicho anexo sea presentado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, tal
como lo establecen los artículos 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán  y 40 C) fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

EN EL PUNTO NÚMERO SIETE . - Una vez agotado el orden del día y siendo las 12: 40 (doce  horas con cuarenta minutos), de la fecha de su inicio
la Presidenta Municipal, declaró terminada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron, para todos los efectos legales
a que haya lugar. Hago constar. C. Ermilo Mondragón Albarrán, Secretario del Ayuntamiento.

C. Diana Laura Mondragón Benítes, Presidenta Municipal; C. Óscar Esquivel Garfias, Síndico Municipal; Regidores: C. Elvia Reyes
Iniestra, C. Joel Pedraza Garfias, C. Clara Rebollar Reyes, C. Fidelmar Arroyo López, C. Ulises Donaldo Ortiz Soto, C. Mireya Rebollar
Aguilar, C. Rogelio García Castillo; C. Ermilo Mondragón Albarrán, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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